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Se suscribe en esta ciudad en 
la librería de Miñón á 6 rs. al mes 
llevado á casa de los señores suscri-
tores, y 10 fuera franco de porte. 

Los ar t ículos comunicados y lo í 
anuncios &c . se d i r ig i rán á la ROT 
daccion, francos de porte. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEON. 

'ARTICULO D E OFICIO. 
2.a S e c c i o n . = C i r c u l a r n ú m r o 110. 

E n la gaceta de M a d r i d de 3 del cor r i en te 
fee inserta el R e a l Decreto que s igue. 

D o ñ a Isabel II por la grac ia de Dios y por 
l a C o n s t i t u c i ó n de la m o n a r q u í a e spaño la R e i n a 
de las E s p a ñ a s , y duran te s u menor edad la 
R e i n a .viuda D o ñ a M a r í a Cr i s t i na de B o r b o n , 
s u augusta M a d r e , como Gobernadora del R e i n o , 
á todos los que las presentes v ie ren y entendie
r e n , sabed: que las Cortes h a n decretado lo s i 
gu ien te . 

L a s Cortes , usando de la facul tad que se 
les concede por la C o n s t i t u c i ó n , h a n decretado: 

A r t . 1 . ° Se declaran en estado de r eden
c i ó n , c o n ar reglo á lo dispuesto en el R e a l d e 
creto de 5 de M a r z o de 1 8 3 6 y de mas deter
minaciones y aclaraciones posteriores, todas las 
cargas ó rentas exigidas con t í t u l o de foro , en -
fiteusis ó de a r r endamien to , cuya fecha sea a n 
t e r io r al a ñ o de 1 8 0 0 , q u e s o pagaban por p o -
fiesiones, c a s e r í o s , t i e r ras , cotos ó lugares p e r t c « 
necienies a las comunidades y monasterios ext 
t i n g u i d o s de ambos sexos. 

A r t . 2 o . L o s llevadores de estas posesiones 
t e n d r á n derecho y s e r á n invi tados para la r e 
d e n c i ó n p o r medio de los Bolet ines oficiales , 
Vjue se c i r c u l a r á n con p r o f u s i ó n por todas las 
j u r i s d i c c i o n e s , pueblos y d is t r i tos ; y si á los seis 
meses , contados desde la fecha de esta i n v i t a c i ó n 
n o se presentasen á manifestar que e s t á n p r o n 
tos á verificar la* r e d e n c i ó n , se s u b a s t a r á n los 
capitales y sus rentas en la fo rma que tístá pre
venida , a d j u d i c á n d o s e al mejor postor; 

, A r t . - 3 . ° E l pago del capital que se fije para 
la r e d e n c i ó n se ver i f icará en el t e rmino de cua
t ro a ñ o s , ó sea por cuartas partes a l f i n de c a 
da u n o , en t í t u l o s del 4 ó 5 por 1 0 0 , ó s u 
equivalente en m e t á l i c o , con a r r eg lo á los p r e 
cios que d i c h o papel tenga en ¡a bolsa de M a 
d r i d el d i a en que debia verificarse Q'I pago. 

A r t . 4 . ° L o dispuesto en los a r t í c u l o s a n t e i 
r iores se e n t e n d e r á s iempre q u e los a r r en d amien 
tos de l a rgo t iempo sobre que ve r san , y de los 
cuales debe haber u n a r a z ó n exacta en las o f i 
cinas del c r é d i t o p ú b l i c o , no excedan de 1100 
reales anuales. 

A r t . 5.° E l G o b i e r n o d i s p o n d r á y c i r c u l a r á 
u n a i n s t r u c c i ó n sobre las bases de este decreto 
y d e m á s disposiciones á que se refiere para su. 
mas pronta y clara e j e c u c i ó n , de modo que n i 
los par t iculares interesados n i la n a c i ó n s u f r a n 
de sus resullas perjuicios de n i n g u n a especie. 

A r t . 6 . ° N o s e r á n extensivos los beneficios 
del presente decreto á los i n d i v i d u o s q u e , es
tando en la facción , no se presenten á las A u 
toridades l e g í t i m a s en el t é r m i n o de qu ince dias, 
contados desde la p u b l i c a c i ó n en los Bole t ines 
oficiales. Pa lac io de las Cortes 2 8 de M a y o d a 
1 8 3 7 . r = M a r l i n d é l o s H e r o s , P r e s i d e n t e . = F r a n -
cisco F e r r o M o n t a o s , D i p u t a d o S e c r c t a r i o . = M a u -
r ic io Carlos de O n í s , D ipu tado •Secretario. 

P o r tanto mandamos a todos los t r ibuna les , 
justicias, gefes, gobernadores y d e m á s A u t o r i d a 
des asi civiles como mil i tares y eclesiásticas , d a 
cualquiera clase y d i g n i d a d , que guarden y h a 
g a n g u a r d a r , c u m p l i r y ejecutar el presente d e 
creto en todas sus partes. Teudre'islo en t end ido 
para su c u m p l i m i e n t o , y d i s p o n d r é i s se i m p r i 
ma , pub l ique y c i r c u l t í . = Y O L A R E I N A G O 
B E R N A D O R A . = E n Palacio á 31 de M a y o d a 
1 8 3 7 . = A D . J u a n A l v a r c z y M e n d i z a b a l . 

L o que se inserta en e l B o l e t í n de la P r o 
v i n c i a pava conocimiento de los pueblos , y efectos 
c o n s i g u i e n t e s . — L e ó n J u n i o 19 de 1 8 3 7 . = R a m o i i 
Casar iego.—Antonio G a r c í a , Secretario. • 

Comandancia General de l a Prov inc ia de León. 
E l Excino. Sciior Capitán General de este distrito, 

en olicio de 7 del corriente me dice lo que copio. 
E l Excmo. Señor Secretario de Estado y del Despa

cho de la Guerra con fecha So de Mayo últ imo me dice 
lo siguiente. 
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Excmo. S e ñ o r . ^ L o s Señores Diputados de las Cor 

tes con fecha de ajer me dicen lo que siyue.—Las Cor
tes petietradas de <|ue los oficiales del cuerpo Nacional 
de lug-enieros deben considerarse en todo tiempo y é s -
pecialincnle en él de guerra plazas montadas ¿'para que' 
siempre csteu prontos , y puedan desempeñár con la 
actividad que requieran las diferentes comisiones que 
les ocu r ran , propias de su i n s l i u U o ,--han resuelto que 
lá escepciou séptima del artículo'- 2 .° del Decreto de re
quisición de caballos sea estensiva en la parte que tra
ta do oficiales de Ingenieros á los de esta arma de«-
tinados al Regimiento Nacional de dicho cuerpo, y á 
todos los demás que en la actualidad so hallen desem
peñando comisiones activas del servicio. De acuerdo de 
las mismas lo decimos á V. E . para los efectos consi
guientes en el Gobierno de S. M . Y habiendo tenido á 
bien mandar S. M . la REINA. Gobernadora que se ege-
cute lo dispuesto en la presente resolución de las C o r 
tes lo iraslado á V. E . para su inteligencia y cumpH-
iiiieiito.i 

Lo traslado á V . S. con el mismo objeto y para la 
debida p ib!ic¡dad.=D¡os guarde á V. S. muchos años. 
— Valladolid 7 de Junio de iSS;.-—Santiago Méndez 
de Vigo. 

Y para que tenga la publicidad debida, se inscrU 
en el lioletin oficial de la Provincia. León 19 de Junio 
de i837.=AIonso Luis do Sierra. 

Comandancia general de l a P r o v i n c i a de León. 
E l Alcalde ConstiUicumai <le Villa-

yandre , con fecha de del presente, ine 
dice lo (pe copio.—Ayer á las oeiio de la 
mañana, se recibió oficio del Ayuntamiento 
de la villa de Boñar, con inserí-ion del de 
V . S. de 12 del corriente en í j i i e le anuncia 
la posibilidad de pasar por aqui aÍ.»mios fac
ciosos de Buron procedentes de ías Provin
cias: á las tres de la tarde por uto pastor-
cilio se conuinicó á los Nacionales de Ar-
goveio la noticia de que por el I'uerto de 
Tejedo, bajaba un faccioso, al parecer oli-
cial, con buen caballo y armas, en el 
momento se dirigen los Nacionales al pun
to diclio, toman la pista del caballo lo si-
giieu, doblando cuestas, montea y peñas, 
y á las dos leguas saben que está tomando 
alimento, y dando pienso .en el caserío de 
Mental, rodean la casa, y le obligan á 
rendirse: á las ocho déla mañana de éste 
dia los Nacionales de la 2.a compañía de 
este Ayuntamiento correspondientes al pue
blo de Yaldoré y dirigidos por el te
niente de la misma D. Isidoro Rodríguez, 
aprehendieron seis facciosos mas de infan
tería armados, en el sitio y pico mas alto 
de la peña de Bosbie, término de dicüo 
pueblo, y los puso á disposición del Ayun
tamiento. Tan luego como se inventaríen 
los papeles y efectos se conducirán á la 
disposición de V. S. == No puedo reco
mendar á V i S. particularmente el mé
rito de estos Nacionales sin ofender la 

conducta de los demás compañeros , pues 
entre ellos, no se vé mas que union.=Lo 
que comunico á V. S. para que tenga co-
ñociniiento de lo ocurrido, y sh va de sa
tisfacción á los amantes del orden, de estí-
ü&ulo á los x'Vyuntamiéntos que aun no han 
preguntado por armas para defenderse. == 
fiios guarde á V. S. muchos áños.=V¡ceiite 
Diez Médiavilla." 

Loor á los Valientes Nacionales 'de 
Villayandre y de Baldaré que con su de~ 
cisión y fatigas supieron estermina r los 
restos déla Plana Mayor destinadla por 
el Príncipe rebelde á dérramar Ir i sangre 
de los incautos Buroneses: tom eji egem-
plo sus compañeros, y reposar' áH tr anquí' 
los en el seno de sus familias. León 17 de 
Junio de l&57.=dlonso Lvds de Sierra. 

Comandancia General de Ja J ' .Jrovincia de León . 

Gaceta extraordina ría de Madrid del 
viernes i 6 dé Junio fie I 8 5 7 . = A r t í c u -
lo de oficio. 

Capitanía gener.al del ejército y prin
cipado de Catal'ufía.=JExcelentísimo Sr: 
E l Pretendiente, perseg uido por estas va
lientes tropas, según tir ve el honor de de
cir a Y . JE. en mi con mnicacion de ayer, 
ha tratado de probar fortuna en los cam
pos de Grá , que ha ».tejado sembrados de 
cadáveres, armas, ca Jbaílos, prisioneros ^ 
efectos, abandonando sus posiciones en una 
completa derrota, porque terminé la ac
ción á las siete de I a tarde, habiendo prin
cipiado á las nueve de la mañana. 

Esta brillante é importante victoria no 
ha dejado de sérn os costosa por la pérdida 
de muchos talle ¡ites que han sacrificado 
sus vidas en de fensa de la sagrada causa 
de nuestra augu sta Reina , á cuyos Reales 
pies espero mer •ecer de V . E. se sirva po
ner los laurele s que sus valientes soldados 
han cogido e'a esta memorable jornada, 
ínterin puedo proponer á su. Real clemen
cia los prenr ios á que se han hecho acree
dores , y daj: á V . E . los, detalles de la ac
ción. Dios guarde á \r. E., muchos años. 
Cuartel gf :neral de Guisona 12 de Junio 
de 1857..- =Excino.=El Barón de Meer.= 
Excmo. S tr. Ministro de la Guerra.5' 

rto.TJ. De Real orden acabo de recibir 
los p onmenores de la pérdida del enemi
go, re, ducidos á haber cuido prisioneros to
dos loy * heridos, 500 prisioneros mas, y 



GOO pasados , habiendo ascendido su pér
dida á 2000 hombres, todo el bayagey 
mullitud de armai.wiito y caballos y otros 
efeclos: Desei yaiwnse los fanáticos (pie 
nada es capai. de.resislir las bayonetas de 
los libres. León i i J ile Junio de 1 8 5 7 . = 
Alonso Luis di- Sierra. 

Junta da cnageiiacion de Edificios y con ventos su 
primidos de l a P ro v iuda de Santander. 

La Junta de enagenaoion ilc edificios y conventos 
suprimidos en la Provincia de Guadalajara. Con arre
glo á lo prevenido en la Real orden de « 9 de Octubre 
del año último acordó esta junta entre otras cosas en se
sión d e a i del actual sacar á pública subasta por t é r 
mino de lio dias contados desde el en i|ue se publupie 
en el Boletín otieial de esta Provincia el metal <]ue re
sulte de todas las campanas de los monasterios y con
ventos suprimidos que se hallen en «1 territorio de su 
demarcación, bajo las condiciones siijuientes. 

Toda postura que se haga durante el discurso 
de los 3o dias señalados se recibirá por escrito en esta 
Intendencia ó en ia secretaría de la junta. 

2.a E l dia en que se celebre el remate el sugeto á 
cuyo favor quede, deberá presentaren el acto una fian
za de quiebra saneada á satisfacción de la junta, 

li.a E l remate será uno solo quedando sugeto á la 
aprobación de S. M . sey un previene la referida l leal 
orden de 29 de Octubre ú l t imo, el cual se verificará en 
los estrados de esta Intendencia el dia que cumplan los 
3o dias señalados en este anuncio. 

4. a Las posturas han de ser á dinero metálico y en 
monedas de oro ó plata á un tanto por arroba castella
na , y no se admitirá postura a u n determinado n ñ m e 
ro de arrobas, sino á las que pesen las campanas que. 
se quieren comprar; pero será preferido el que haya 
posturas á todas las de la Provincia ó á mayor número 
de ellas. 

5. a E l rematante tomará todo el hierro que tengan 
las campanas en sus cabezas badajos, pernos , tirantes 
abonándolo con el valor del metal de las mismas al pre
cio corriente de su clase según el sitio donde se hallen 
declaraciones de los corredores , ó el que con presencia 
de las mismas acordase la junta. 

6.a E l remate será autorizado por la junta y su se
cretario de suerte que el comprador no tenga que abo
nar derechos de él. 

7. a E l comprador verificará el pago tan pronto co
mo se haga caigo de las campanas en él rematadas. 

8. a Y úl t imamente cuantas proposiciones se hagan 
por los liciladores han de ser conformes y arregladas 
á las órdenes que hubiese y se hayan dado hasta este 
dia en la materia y de que les instruirá la junta , si asi . 
lo solicitasen. 

Y para noticia de los lieitadores se anuncia al p ú 
blico por medio del presente aviso que se cireullvrá á 
la provincia en el Üoletin oficial remitiendo un egetn-
plar del mismo ó los señores Presidentes de las juntas 

. de las demás del IVeino [jara que se sirvan disponer se 
inserte en los ivspeclivos á ellas. Guadalajara 3o de 
A b r i l de i83^. —MI presidente, Pedro Antonio Masuty. 
= J u a n Arribas, Secretario.^Es copia = Varona. 

Junta de enagenacion de ctlijicios y efectos de con
ventos suprimidos de la provincia de Guadalajara. 

Can arreglo á lo prevenido en la Rea! órder. de 29 
de Octubre del año úl t imo ha acordado esta junta e n 
tre'otras cosas, en scúon de 26 de Abr i l últ imo sacar 
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á pública subasta por t é rmino de 3o dias contados des
de el dia que se publique en el lioletin oficial de esta 
provincia todos los libros de coro procedentes de los 
.Monasterios y conventos suprimidos que se hallen en 
el territorio de su demarcac ión , advirtiendo que su 
mayor parte son de superior calidad y algunos de lujo 
y se r ema ta rán bajo las condiciones siguientes. 

1. a Toda postura que se haga durante el discurso 
de ios 3o dias señalados se recibirá por escrito cu esta 
Intendencia ó en la Secretaría de la Junta. 

2. a E l remate será uno solo quedando. sugeto á la 
aprobación de S. M . según previene la referida Real 
orden de 29 de ^Octubre ú l t imo , el cual se verificará 
en los estrados de esta Intendencia el.dia que cumplan 
los 3o señalados en este anuncio. 

3. a Por consecuencia de la anterior condición el 
sugeto en quien queden rematados dichos libros ó par
te de ellos deberá presentar en el acto una fianza de 
quiebra saneada á satisfacción de la Junta. 

4. a Las posturas han de ser á dinero metálico y <;u 
monedas de oro ó plata, siendo preferido el que la hi 
ciese á todos los citados libros ó mayor número de 
ellos. 

5. a E l remate será autorizado por la Junta y su Se
cretario de suerte que el comprador no tendrá que a l io
nar derecho alguno de él. 

6. a E l comprador verificará el ¡jago tan pronto c o 
mo se haga cargo de los libros en el rematados.. 

7 a Para que cuantas proposiciones se hagan por 
los lieitadores sean conformes y arregladas á las ó r d e 
nes que hubiere y se hayan dado hasta el dia en la ma-- T 
teria, la Junta t endrá el mayor placer en presentarla 
é instruir á los lieitadores si asi lo solicitasen. Y pnr.i 
noticia del públ ico se anuncia por medio del présenle 
aviso que se circulará á la proviiicia en el Boletín o f i 
cial de la misma remitiendo un cgemplar á los señores 
Presidentes de las Juntas de las demás del Reino para 
que se sirva disponer se inserte en los respectivos á ellas 
para su mayor publicidad. 

Guadalajara 10 de Mayo de 1 8 3 7 . — E l Presidente, 
Pedro Antonio Masuty.=Juaii Arribas, Sec re t a r io™ 
Es copia.—Varona. 

Junta de enagenacion de edificios y efectos de con
ventos suprimidos. 

P R O V I N C I A D E S A N T A N D E R . 
Con arreglo á lo prevenido en la Real orden de 

29 de Octubre del año ú l t imo acordó esta Junta en 
Sesión de 11 del actual , sacar á públ ica subasta por 
término de 3o dias contados desde en el que se publique 

•etí el Boletín oficial de estaprovincia diferentesaJhajasde 
plata halladas á su supiesion en el monasterio de Sto. 
Tovibio de Liébána y convento dé Sto. Domingo de 
Ajo y' constan de la nota que acompaña , bajo las c o n 
diciones siguientes: 

1. a Toda postura que se haga durante el discurso 
de los 3o dias señalados, se recibe por escrita eu la se
cretaría de la Junta. 

2. a ' E l dia en que se celebre el remate, el sugeto á 
cuyo favor quede, deberá presentar en el acto una fian
za de quiebra saneada á satisfacción de la Junta. 

3. a E l remate será uno solo, quedando sugeto á l a 
aprobación de S. M . según previene la referida ;Re»l 
orden de 29 de Octubre úl t imo , el cual se verificará 
en los estrados de la Intendencia el ,dia que cumplan 
los 3 o señalados en este anuncio. 1 

4. a Las posturas han de ser á dinero metálico ó 
por todo el valor de la tasación. 

5. a E l remate será autorizado, por la Junta y su 
Secretario, de suerte que el comprador 110 tiene qu« 
abonar derechos de él. 

6. * E l comprador verificará el pago tan pronto 
como, se baga cargo de las, alhajas en él rematadas. 
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7.a y iilt ima. Cuantas prop'osícíones se hagan por 

. Jos Hcitádores han cíe ser conformes y arregladas á las 
crdenes que hubiese y se hayan .dado hasta el dia en 
la materia, y de que les instruirá la Junta , si así lo 
Bolicitasen. 

Y para noticia de los licitadores se anuncia al ' p ú 
blico por medio del presente aviso que se circulará en 
la provincia-en el Boletin oficial, remitiendo un egem-

Í>lar del mismo á los Sres. Presidentes de las Juntas tle 
as demás del Reino para que se sirvan disponer se 

inserte en los respectivos á ellas. Santander 27 de M a 
yo de i 8 3 7 . = E l Presidente, José María Varona.=Por 
«cuerdo de la Junta.=Juan de Calleja, Srio. interino. 

•Como ensayador de metales por S. M . y fiel contras
te de esta ciudad de Santander: Certifico haber 
reconocido por el toque las alhajas siguientes d 
saber. 

Monasterio de Sto. Toribio de Lievana. 

8 i 5 

Primeramente tres cálices con sus patenas y 
dos cucharitas de plata con peso neto de 
79 onzas, su valor á 19 reales i .Sot 

-Una cruz parroquial con falta de una volilla 
su peso neto 48 onzas y dos dozavos , su 
valor á 18 y medio reales. . . , . . 89a 7 

iUn vir i l con peso neto de i©5yn ied i a onzas, 
su valor á 19 reales. 2.00417 

'Cinco candeleros con peso neto de 65 y m e 
dia onzas, su valor á 18 reales. 

Dos idem de plaque rotos, su valor. . . . 
U n incensario con su naveta, con peso 

neto de 53 onzas, su valor á 18 reales. 
Dos pares de vinajeras con sus platillos, pe

so neto 32 onzas, su valor á 18 reales. . . 
-Dos l ámparas , con peso de 106, su valor á 

18 reales. . . . . . . . . 
Dos arañas con peso neto de 65 onzas, su va

lor á 18 reales. . . . . . . . 
Tres crismeras, con peso neto de nueve y 

inedia onzas, su valor á 18 reales. .. . . 
©os azafates; uno mayor que otro con peso 

de 98 onzas dos octavos, sü valor á 18 
reales. . . . . . ' - J S ^ 17 

Xhx copón de plata <:on peso neto de 23 y 
media onzas , su valor á 18 reales. . . 423 

Un por ta -v iá t ico sobredorado con peso neto 
«Je siete onzas, siete octavos, su valor á 
19 reales. «49 20 

Trer caretas con peso neto de ocho onzas su 
valor á 19 reales . . . i 5 a 

Seis cubiertos y un cucharon con pesó neto 
de 39 onzas y u n octavo, su valor á 19 
r í a les . . « . . , . . 743 i a 

Convento de San. Ildefonso de Ajo . 

1.179 

4 

654. 

396 

1.908 
1.170. 

171. 

U n a corona con su diadema, peso neto 3o 
onzas, su valor á 19 reales. . . . . 

U n a diadema [íequeña con peso neto de dos on
zas y siete octavos, su valor á 18 reales. . . 

U n incensario con peso neto de 33 onzas y me
d i a , su valor á 19 reales. . . . . . . . ' . 

Ocho campanillas, cuatro con mango, y cua
tro con asa, su peso seis onzas, un octavo, 
su valor á 18 y medio reales. 

U n copón de plata dorado, con peso neto de 
: : " « 5 onzas y media ,' su valor á i'g1 rs. . 497 * 

P o r el dorado. . . . * . . . . . . . . . 80 J 
U n cáliz con su patena y cucharita con peso 

• acto de 35 onzas su valor á 20 rs. . . . 7001 <, 
Por el dorado. • . Soy ? 

870 

5i aS 

336 13 

II3 

577 8 

U n -cáliz de plata dorado coh sü "patena, ¿óri 
la pasión esculpida en su p iaña , peso ne 
to de 36 onzas seis octavos su valor á 20 
reales ^36 \ 

Por el dorado 80 j 
U n v i r i l de id. id. con peso neto de 72 o n 

zas dos octavos, su 'valor á 19 y medio 
reales. 1.40825? , 

Por el dorado 160 \ l548 a« 
Una capa adornada con santos bordada en 

plata dorada, su valor. . a4o 

TOTAL BS. rn.... 18.768 2!« 

Santander 6 de Mayo de 1837.=José Demetrio Tra^ 
hanco.=Es copia.=Varona. 

V A R I E D A D E S . 

Prudencia. 

Es la práctica de la sabiduría que dicta lo que con4 
viene hacer y lo que se debe omit i r , la oportunidad J» 
el modo de realizarlo. Calidad preciosa en un criado y, 

-en un aprendiz, la que le hace conocer lo que requie
ren sus circunstancias y su si tuación: lo que debe á sw 
amo y á su maestro; y que le indica los medios de cum
pl i r los deberes tle su oficio con destreza, l ibrándole de 
reconvenciones. Esta misma calidad es preciosa en un 
labrador, porque le enseña á modificar sus déseos: lo 
que es realizable: lo que debe egecutar sin inconve
nientes: cuando y como; l oque debe omitir y lo que 
dejar para otra ocasión, y al fin es la que debe presidir 
en la elección de una compañe ra : paso en el cual una 
imprudencia acabaría con la felicidad doméstica. 

Abnegación de s i mismo. 

Esta vir tud califica el genio y le corrige. E l buerf 
humor es una partida excelente y muy recomendable; 
pero cuando vienen á asaltar al hombre las contradic
ciones y los rigores de la suerte, es preciso apoyarsa 
sobre la abnegación y el carácter , para sostenerse. ¡ Cuan
tas veces los trabajos y los disgustos al cabo de años de 
casada, convierten á una mucliaclia alegre y de buen 
genio, en una muger enojadina, áspera é insufrible! 
E l buen humor es un matiz brillante en la tela de la 
vida, que solo se hace permanente con la abnegación. 
U n egoista se ocupa tanto en s í : son tantos los inte
reses propios que tiene que cuidar y defender, que la 
fo'»i tiempo para pensar en los ágenos; y ni es felia 
ni hace feliz á los que le rodean. Una turba de mucha
chos disputando entre sí á la vista de la comida y d» 
los juguetes , es un retrato en pequeño de una familia 
de egoístas. No es posible calcular que especie de fe
licidad pueda hallarse en la humilde choza del labra
dor , cuando el marido solo se ocupa en ver Ip que 
puede retener de lo que gana , para emplearlo en sus 
gastos personales, sin partir con su muger y subfami
l i a ; ó cuando esta se eníplea en cercenar de lo que ga
na el marido, ó en adquirir ella algunos fondos sin su 
noticia , para invertirlos en sus atavies ó en sus esclu-
sivos goces. 

N o puede haber felicidad en la casa de un labra
dor , en la cual marido y muger no piensen mas que 
en hacerse cada uno con el mejor bocado, ep procu
rarse golosinas para su escesivo regalo , en coger el 
mejor puesto al lado del fuego y en rehusarse el hom
bre á las faenas mas pesadas^ N _ 

Imprenta de Lopetedi, Calle de la Sal n.0 S, frente á la Botica de D. A . Chalanzon. 


